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han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y los informes preceptivos, teniendo los Accionistas
derecho a obtener de forma inmediata y gratuita
copia de los mismos.

Herrera de Camargo, 20 de mayo de 2003.—El
Secretario del Consejo de Administración, Jesús
López-Tafall.—23.595.

CAPGESA, S.A., S.I.M.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Oraá, n.o 3, el próximo día 23 de junio de 2003,
a las trece horas en primera convocatoria o, en
segunda convocatoria, el día 24 de junio en el mismo
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Reelección o nombramiento de audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Regulación del Comité de Auditoría.
Modificación de Estatutos sociales. Acuerdos a
adoptar, en su caso.

Quinto.—Transformación de la compañía en una
sociedad de inversión mobiliaria de capital variable
y, en consecuencia, proceder al cambio de deno-
minación social, designación de entidad depositaria
y redacción de nuevos Estatutos sociales; y, si pro-
cede, simultánea ampliación del capital social con
cargo a reservas disponibles de la sociedad mediante
elevación del valor nominal de las acciones; fijación
del capital estatutario mínimo y máximo conforme
al régimen jurídico de las sociedades de inversión
mobiliaria de capital variable.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Estudio del Informe sobre la normativa
vigente en materia de sociedades cotizadas: Con-
sejeros, prácticas de buen gobierno, operaciones vin-
culadas, conflictos de interés, procedimientos ope-
rativos, reglamentos de Junta y Consejo. Acuerdos
a adoptar, en su caso.

Octavo.—Delegación de facultades.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 20 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Gonzalo Laloumet
Martín.—22.937.

CAPINVER, S.A., S.I.M.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Oraá, n.o 3, el próximo día 26 de junio de 2003,

a las diez horas en primera convocatoria o, en segun-
da convocatoria, el día 27 de junio en el mismo
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Reelección o nombramiento de audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Regulación del Comité de Auditoría.
Modificación de Estatutos sociales. Acuerdos a
adoptar, en su caso.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Sexto.—Inversiones en valores no cotizados.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Estudio del Informe sobre la normativa
vigente en materia de sociedades cotizadas: Con-
sejeros, prácticas de buen gobierno, operaciones vin-
culadas, conflictos de interés, procedimientos ope-
rativos, reglamentos de Junta y Consejo. Acuerdos
a adoptar, en su caso.

Octavo.—Delegación de facultades.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-

dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 20 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Paz Romero
Carro.—22.936.

CÁRNICAS, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración se

convoca a los señores accionistas a Junta General
Ordinaria, que se celebrará en el despacho de Mar-
tínez Escribano Abogados, sito en Murcia, Plaza
de Santo Domingo, número 10, entresuelo, el día
24 de Junio de 2003, a las Dieciocho horas y cua-
renta minutos en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora
en segunda convocatoria, con el fin de deliberar
y resolver acerca de los asuntos incluidos en el
siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y en su caso, aprobación de

las Cuentas Anuales, propuesta de aplicación de
resultado y aprobación de la gestión del órgano de
administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do a 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas a examinar en calle San Antonio, núme-
ro 1, entresuelo, de Murcia, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.
Para todo ello se ruega preaviso telefónico a fin
de que el accionista interesado sea atendido por
personal idóneo de la compañía. Igualmente tienen
derecho a la entrega o envío gratuito de los citados
documentos.

Murcia, 15 de mayo de 2003.—El Órgano de
Admin i s t r ac ión , Don José Lu i s Muñoz
Olmos.—24.421.

CARNICEROS DE LA CORUÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el salón de actos de la Cámara de Comercio de
A Coruña, calle Alameda, 30-32, de esta ciudad,
el día 24 de junio de 2003, martes, a las veinte
horas treinta minutos en primera convocatoria, o
al día siguiente, si procede, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y hora citados, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Exámen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, informe de gestión, cuentas anuales,
integradas por el Balance, la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y la Memoria, correspondientes al ejer-
cicio 2002, así como de la propuesta de aplicación
del resultado.

Segundo.—Autorizaciones, ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta General.

A Coruña, 15 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Becerra
Pardo.—22.758.

CARTERA EXTRAMUN,
S.I.M.C.A.V., S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Madrid, Serrano, 71, 3.a planta, a las
diez horas del día 19 de junio de 2003, en primera
convocatoria, o en segunda convocatoria —según
es lo habitual— el día 20 de junio de 2003, a la
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2002, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2002.

Tercero.—Nombramiento o renovación del Cargo
de Auditores.

Cuarto.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Quinto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SIMCAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 25 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Enric Olivé
Manté.—23.597.


